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Actuará de Presidente de la Comisión de Seguimiento la persona titular de la Dirección General de EOI, pudiendo 
designar suplentes, en caso de resultar necesario, correspondiendo a EOI designar al titular de la Secretaría, que actuará 
con voz pero sin voto. 

Para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, a efectos de la celebración de reuniones y adopción de 
acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad más uno 

 de sus miembros entre los que deberán estar los titulares de la Presidencia y de la Secretaría, pudiendo designar 
suplentes, en caso de resultar necesario. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple. La Presidencia de la 
Comisión de Seguimiento ostentará la facultad de voto dirimente en caso de empate, a efectos de la adopción de 
acuerdos. 

9. DIFUSIÓN 

En toda la publicidad, así como en cualquier información que se difunda sobre estas acciones formativas en cualquier 
medio, y en todo el material de apoyo que se utilice en las actuaciones (carteles, folletos, entornos web, etc..) se cumplirá 
con la conservación y protección del medio ambiente y la eficiencia de los recursos, destacando la participación de la 
Unión Europea. Para ello se incluirán los elementos siguientes:  

a) El emblema de la Unión Europea, colocado en un lugar destacado. El emblema europeo es la marca visual más 
importante que se utiliza para reconocer el origen y garantizar la visibilidad de la financiación de la UE. 

b) La referencia expresa: “Cofinanciado por la Unión Europea” 

Igualmente, en todo tipo de anuncios, folletos y carteles se ha de hacer referencia de forma inequívoca al carácter gratuito 
del programa para los participantes, haciendo constar la siguiente leyenda o similar: “Matrícula gratuita. Curso 
cofinanciado por Fondo Social Europeo, Ministerio de Industria y Turismo y entidades colaboradoras correspondientes”. 

Las partes se comprometen a la estricta observancia de lo establecido y de cuantas disposiciones de la normativa 
comunitaria y nacional sean aplicables en la materia. 

En todos los casos donde se considere necesario utilizar los logotipos de las entidades, cada parte solicitará a la otra 
una autorización previa especificando la aplicación y el tipo de uso solicitado y respetará las directrices de imagen externa 
respecto al uso de la marca o logotipo que dicha parte le indique. 

10. CONFIDENCIALIDAD 

Ambas partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, cualquier información referente a aspectos 
científicos, técnicos, económicos o de organización interna perteneciente a la otra parte, a la que haya podido tener 
acceso en la ejecución de este Convenio, salvo que esas informaciones sean de dominio público respetándose en todo 
caso las normas en materia de Transparencia Pública. 

Las Partes únicamente podrán dar a conocer la información confidencial de la otra Parte a aquellos de sus empleados y 
colaboradores que participen en las acciones relacionadas con el presente Convenio y necesiten conocer dicha 
información confidencial, siempre y cuando dichos empleados y colaboradores conozcan el carácter secreto de la 
información y estén obligados por contrato a mantenerla como confidencial. 

Todos los datos facilitados por las Partes se considerarán información confidencial. En consecuencia, los contratantes 
se obligan a guardar secreto profesional respecto de dichos datos. 

Las disposiciones de esta cláusula continuarán vigentes durante un período de cinco años a partir de la fecha de firma 
de este documento, salvo consentimiento expreso de la parte propietaria de dicha información. 

11. PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los Programas han sido creados por EOI, a la que pertenece la titularidad de todos los derechos inherentes a los mismos 
(nombre, diseño, metodología, documentación…), su propiedad comercial e industrial, reservándose EOI su utilización. 
Lo expuesto se entiende sin perjuicio, en su caso, de los derechos de propiedad intelectual de los profesores sobre los 
apuntes de las materias que impartan, que las partes reconocen y amparan con sujeción a la legislación aplicable. 

Los resultados obtenidos como consecuencia de la colaboración en el Proyecto (en adelante Resultados) serán 
propiedad conjunta de EOI y el Socio.  

En la medida en que los Resultados sean susceptibles de protección mediante el régimen de la propiedad intelectual, les 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Texto Refundido de la Propiedad Intelectual, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, relativo a la obra en colaboración.  

La titularidad de todos los derechos de propiedad intelectual inherentes a los Resultados será de EOI y el socio por 
ámbito mundial y por el plazo de protección de los derechos de propiedad intelectual, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria aplicable y conforme con las obligaciones derivadas de la cofinanciación del Fondo Social 
Europeo. 

Los Resultados se licenciarán bajo la licencia Reconocimiento Attribution-NonCommercialShareAlike 3.0 Unported (CC 
BY-NC-SA 3.0) de Creative Commons. Se permite la reproducción, distribución y comunicación pública siempre y cuando 
no se haga un uso comercial y se citen los autores de la obra y titulares de los derechos. Se puede alterar o transformar 
la obra, o generar una obra derivada, siempre que se distribuya la obra generada bajo una licencia idéntica a ésta. La 
licencia completa se puede consultar en: http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/  

En todos y cada uno de los productos finales del Proyecto deberán constar los autores de la obra (EOI y Socio), el 
símbolo de la licencia indicada conforme a la legislación vigente y el logo del Fondo Social Europeo. 

12. protección de datos de carácter personaL  

Este Convenio, que implica el tratamiento de datos de carácter personal, deberá respetar en su integridad la normativa 
vigente en materia de protección de datos, en concreto, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales (RGPD).  

En el caso de este Convenio, la Fundación EOI F.S.P (en adelante, EOI) es Responsable del Tratamiento de la manera 
que se especifica a lo largo del presente apartado y la Ciudad Autónoma de Melilla actuará en calidad de Encargada de 
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